
 

 Regional Cundinamarca  
Diagonal 45 D No 19-72 Barrio- Palermo – Bogota  D.C. 

 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

8
 

      MEMORANDO 

  

      25-9512  

PARA:                Jimmy Gonzalo Maldonado Novoa 
                            Director  Regional Cundinamarca  

DE:                      Nelson Octavio Gómez Botero 
                            Subdirector, Centro de Biotecnología Agropecuaria  
 

ASUNTO:         Solicitud autorización contratación instructores  

De manera atenta, remito para su autorización los respectivos documentos para realizar la contratación de instructores    

relacionados a continuación: 

OBJETO 
CANTIDAD 

PLAZO 
 VALOR  

MESES DIAS 

Prestar los servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor para orientar la 
formación profesional programada para el Centro 
de Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, 
Regional Cundinamarca en el programa de cocina 
o aquellas que le sean afin a su perfil en la 
modalidad TITULADA PRESENCIAL, 
complementaria, presencial y/o virtual, como 
también en seguimiento o titulada de acuerdo 
con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria de la regional Cundinamarca en el 
municipio de Mosquera y su área de de 
cobertura.  

1 9 10  $          38.237.080  

 

Para tal efecto se anexa por cada objeto:  

• Certificado Plan Anual Adquisiciones. 

• Anexo 2  

• Acta de comité de verificación 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

• Certificado de Inexistencia de Personal. 

• Matriz de Riesgos. 

• Estudio Previo. 

• Formato de Autorización. 
 

Cordial saludo, 

 

NELSON OCTAVIO GÓMEZ BOTERO 

Subdirector de Centro. 

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa CBA.  

Proyecto: Zulma Milena Barragan – Contratista CBA  

ajbarrera
Sello



CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES 

LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 

CERTIFICA: 

Que el siguiente objeto “Prestar los servicios profesionales de caracter temporal como 

instructor para orientar la formación profesional programada para el Centro de 

Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, Regional Cundinamarca en el programa de cocina 

o aquellas que le sean afin a su perfil en la modalidad TITULADA PRESENCIAL,

complementaria, presencial y/o virtual, como también en seguimiento o titulada de acuerdo

con las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria de la regional

cundinamarca en el municipio de Mosquera y su área de de cobertura..”, se encuentra

incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección Regional Cundinamarca del

SENA para la vigencia 2023.

Para mayor constancia se firma en Mosquera, a los dos  (02) días del mes de Marzo  de 

2023.  

SANDRA MILENA CASTAÑEDA HURTADO 

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado - Coordinadora Administrativa CBA.

Proyectó: Zulma Milena Barragan Rojas



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Fecha y Hora Sistema: 2023-03-02-11:43 a. m.

36-02-00-025-
951210

MHnyvelasq NANCY  YASMIN VELASQUEZ MORENOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1023 Fecha Registro: 2023-01-05 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-025-951210  CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 2.929.722.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.929.722.000,00 Saldo x 
Comprometer: 61.529.100,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1023 Fecha Registro: 2023-01-05 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

951245  CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 2.929.722.000,00 0,00 2.929.722.000,00 61.529.100,00 0,00

Objeto: CONTRATACION DE INSTRUCTORES:CONTRATACION DE INSTRUCTORES PROGRAMA REGULAR DEL CENTRO DE
BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Firma Responsable

1 de 1Página



25-9512-4

Mosquera 

Doctor 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector 
Centro de Biotecnología Agropecuaria 
SENA Mosquera, RegionalCundinamarca. 

Asunto: Solicitud Autorización para contratación de 

instructores vigencia 2023 

Con base en el presupuesto asignado al Centro de Biotecnología Agropecuaria en cuanto a la 

contratación de instructores para el año 2023, de manera atenta me permito solicitar la 

autorización para realizar la contratación de un instructor profesional para orientar la formación 
profesional en cocina. 

Cabe resaltar que el estudio de necesidades se realizó de acuerdo con los lineamientos de la 

Dirección General en cuanto a las fichas pasan y la programación de la primera y segunda oferta 

de 2023. 

Cordialmente, 

NESTOR MUÑOZ TORRES 
Coordinador Académico 
Centro de Biotecnología Agropecuaria 

Regional Cundinamarca. Centro de Biotecnología Agropecuaria 
Km 7 Vía Mosquera - PBX 57 601 5461500 
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JUSTIFICACION 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional, encargado de cumplir la función que corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 

El Centro de Biotecnología Agropecuaria atiende la población de 17 municipios, cuenta con cinco (5) 
Subsedes ubicadas en: Facatativá, Madrid, La Calera, Subachoque y Zona Franca de Occidente, ofreciendo los 
programas de formación en los niveles Tecnólogo, Técnico, Auxiliar, Operario y complementaria, impartiendo 
formación profesional. 

Para el cumplimiento de la misión institucional y con base al direccionamiento estratégico del Centro de 
Formación se debe orientar la formación profesional integral en el programa de Articulación con la Media, 
atención a victimas desplazados, atención a los programas FIC, y la regular, conformado por los programas 
complementarios en presencial y virtual, aulas móviles, titulada virtual y titulada presencial incluyendo 
competencias transversales y seguimiento a etapa productiva. 

En cuanto a la formación regular una vez se realiza la planeación indicativa para el año 2023 y el análisis de 
metas, las Coordinaciones Académicas del Centro de Formación iniciaron un estudio para conocer las 
necesidades de instructores contratistas requeridos, teniendo ya a todos los instructores asignados a la 
planta de nuestro Centro de Formación programados en su totalidad, y de acuerdo con el lineamiento de 
solicitar autorización solamente para la contratación de instructores de las fichas pasan y I oferta 2023. Es 
aquí donde surge la necesidad de contratar un (1) instructor de perfil profesional para atender la formación 
relacionada en cocina. 

Teniendo en cuenta la circular 192 de 2023 y el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 
100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y 
los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que 
realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de 
personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, esta entidad sustento ante el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022- 000886 del 30 
de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible 
que el SENA realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 
cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 
32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las 
metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. El SENA ya viene tramitando ante 
las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal permanente con 
1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el 
correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. - Las necesidades de 
personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 
de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 
cargos de la planta temporal a la planta permanente.



 A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación. - 
Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente la 
suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación 
legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, durante todo el 
tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los  instructores necesarios durante todo el 
proceso formativo, para la necesidad específica de cocina. 

Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede 
con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. - La suscripción de 
los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) meses conllevaría una grave 
afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo advirtió la Procuradora Delegada para 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- 
Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está 
estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las 
diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del 
Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede 
generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. - La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se 
emiten “Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las 
entidades públicas solo podrán celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando 
estos sean estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o 
por la necesidad de conocimientos especializados ”Colombia Compra Eficiente y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que 
“De conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las 
Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la 
necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. - El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero 



de 2023, que “De conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término 
de cuatro (4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005- 2022 y 001- 
2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un 
término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento especializado. // 
Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones 
de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos 
que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de 
inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones 
previamente señaladas, será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta 
necesarios y conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.”Por lo anterior, y teniendo en cuenta 
que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de 
ampliar su planta de personal en el 2023 en un número de cargos superior a los 1.152 que se 
encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la 
adecuada prestación de sus servicios, se requiere contratar un (1) instructor de perfil profesional para el área 
de cocina de acuerdo con las necesidades, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria en el municipio de Mosquera y su área de cobertura. Tratándose 
de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y 
asignada al Centro de Biotecnología Agropecuaria, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales 
de apoyo a la gestión o profesionales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 
80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios públicos y 
tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades 
relacionadas con la función pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará 
sujeto a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

Regional Cundinamarca. Centro de Biotecnología Agropecuaria 
Km 7 Vía Mosquera - PBX 57 601 5461500 
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Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

 Teléfono:                    5.461.500 

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

MOSQUERA- FACATATIVATÉCNICO COCINA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 1 9 10 06/03/2023 15/12/2023 4.096.830                     38.237.080 9 MESES

TOTALES 38.237.080

Subdirector del Centro de Biotecnología Agropecuaria

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

COSTO HONORARIO MES
COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS 

ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO

SALDO

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:  NESTOR MUÑOZ 

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2023

TOPE GLOBAL PROGRAMADO



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                       

  

ACTA No. 005 de 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
REUNION COMITÉ SELECCIÓN INSTRUCTORES AÑO 2023 

FECHA: 28 de diciembre de 2022. 
 

HORA INICIO: 
8:00 a.m. 

HORA FIN: 
12:00 p.m.. 

LUGAR: Sala de Juntas – C.B.A. 
Centro de Biotecnología Agropecuaria – Regional 
Cundinamarca 

TEMA:  
Validar cumplimiento o no cumplimiento de los requisitos de los postulados a Instructores año 2023 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Establecer los perfiles de acuerdo con la evaluación de las hojas de vida que cumplen y no cumplen con los 
requisitos establecidos. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 8:00 am. del 28 de diciembre de 2022 se inicia la sesión de reunión para validar el cumplimiento o 
no cumplimiento de los requisitos de los postulados a instructores para el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria año 2023. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Verificación asistencia de los aprendices. 
3. Desarrollo de la reunión. 

 
 
DESARROLLO 
 
 

1. Verificación del Quórum. 
 
Se verifica la asistencia de los integrantes a la reunión, y se confirma la existencia de quórum para sesionar y 
decidir. 
 
 

2. Verificación asistencia 
 
Se verifica la asistencia de los miembros del comité de selección de instructores año 2023 
 
 

3. Desarrollo de la Reunión 
 

Se realizó la revisión en comité de las convocatorias de los programas de titulada presencial, incluyendo 
transversales y seguimiento 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 
Recomendación: Revisar casos especiales y convocatorias desiertas 
 
A los instructores preseleccionados se les llamará a una reunión en la segunda semana del año 2023, para 
explicarles la forma de trabajo en el CBA y conocer si realmente aceptan la oferta que se les brindó.  
 
Se anexa cuadro con preseleccionados. 
 
 
 

CONCLUSIÓN  

 
 
-Al término de la reunión de las 118 convocatorias se tienen todas las convocatorias revisadas y 
preseleccionados, salvo los casos especiales de revisión por parte de los coordinadores.  
 
 
 

COMPROMISOS 
-El Coordinador académico Carlos Justino Cortes, realizará la reevaluación de las convocatorias pendientes, 
las cuales, entregará el martes 3 de enero de 2023. 
 
.  

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

   

ASISTENTES: (Se incorpora registro de asistencia) 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                       

 



MUNICIPIO RESIDENCIA DEL POSTULADOPROGRAMA N. VACANTES N. CONVOCATORIA VERIFICADA (CUMPLE/NO CUMPLE)CÓDIGO DEL PROGRAMA DENOMINACIÓN TIPO DE DOCUMENTO N. DOCUMENTO NOMBRE POSTULADO SELECCIONADO OBSERVACIÓN DECISIÓN SELECCIÓN POSTULADOENLACE

Madrid TITULADA PRESENCIAL 8 21910 SI 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1026257363 JASON MAURICIO MORENO GARZON NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1077441404 JAYNE GOMEZ ARENILLA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1110490075 DIANA MARCELA MANCHOLA JARA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 80076155 VICTOR ALFONSO LEON SABOGAL SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1136879323 LINA MARIA BONILLA BELTRAN SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 51912795 ZILIA SOFIA RUBIANO MORALES SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1000376437 JIRET CAROLINA  AGUILAR LOPEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1015409600 MONICA YANETH GUACANEME SANCHEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1049614515 ANGELICA MARIA SOLER CAMARGO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1014248087 LEYDY TATIANA  TARAZONA GUERRERO SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Zipaquirá 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 11348868 JUAN PABLO GONZALEZ QUINTERO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re
<

Mosquera 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 1016084261 LEIDY MILAGROS COMESAQUIRA SILVA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 51951874 STELLA ALFONSO SANCHEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 80095220 ORLANDO ARTURO OVIEDO RODRIGUEZ SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 52553069 OLGA LUCIA TORRES PEDROZA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21910 99900001 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles PresencialCédula de Ciudadanía 80185345 HECTOR ALONSO SANDOVAL ESPAÑOL SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 3 21952 SI 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 35526658 YANNY ASTRITH ARIAS MATEUS NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 79184039 WILLIAM ALONSO CELEITA CUBILLOS SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1020418153 CLAUDIA PATRICIA PALACIOS ASPRILLA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Pacho 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1073601683 ERIKA JOHANNA MENDEZ JULA SI INGRESA POR CONDICIÓN ESPECIAL

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1015411431 JHONATHAN DAVID RINCON MARTINEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1073516715 JEFERSON ALEXANDER MANJARRES MUÑOZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1024513101 LUZ ADRIANA MARTINEZ FORERO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 52562294 GISELA ROZO BARAJAS SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 20774007 NELLY YANETH MANCERA MORALES NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 35524051 MARA ELIZABETH SANCHEZ PEREZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 52634570 LUCELLY ELVIRA CUADRO BENAVIDES NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 21952 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 1073514607 DIEGO FERNANDO ALFONSO PINZON NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 2 21956 SI 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 11229405 MAURICIO CELIS CASTRO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 21956 133100 CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS.Cédula de Ciudadanía 52661779 ANGELICA MARIA RODRIGUEZ GONGORA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 2 21967 SI 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 52321788 ANGELA PATRICIA RODRIGUEZ MARTINEZ SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 21967 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 80851016 WILSON ANDRES  LONDOÑO GUERRA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bojacá TITULADA PRESENCIAL 1 21968 SI 134200 RECURSOS HUMANOS . Cédula de Ciudadanía 1018457939 SANDY VANESSA VALBUENA MENDEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21968 134200 RECURSOS HUMANOS . Cédula de Ciudadanía 79053189 JORGE ALBERTO MORALES RUBIANO SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 1 21972 SI 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 11440593 CARLOS JOSE GREGORIO CONTRERAS VIVAS SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 2 21974 SI 134200 RECURSOS HUMANOS . Cédula de Ciudadanía 1032414219 ARIST DAVID  ALMANZA ORTEGA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 21974 134200 RECURSOS HUMANOS . Cédula de Ciudadanía 52320663 MARIA ALEXANDRA LOPEZ GARAY NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 21974 134200 RECURSOS HUMANOS . Cédula de Ciudadanía 79450547 JUAN CARLOS  RODRIGUEZ RODRIGUEZ SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá TITULADA PRESENCIAL 2 21977 SI 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 1016040940 SEBASTIAN RUIZ MOLINA NO

Se elimina vacante por falta 

de presupuesto

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 2 21981 SI 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 12626990 DANILO FABIO RACINES HERNANDEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Neiva 21981 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 93414660 JOHANN AUGUSTO DIAZ ORTIZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 21981 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 1018421196 YEISSON MAURICIO RODRIGUEZ HERNANDEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Cachipay 21981 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 41748065 MARTINA DIAZ CAMACHO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Soacha TITULADA PRESENCIAL 2 21993 SI 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 79215817 JOSE BLADIMIR MALDONADO WILCHES SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Ibagué 21993 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 1110522259 CARLOS EDUARDO JARAMILLO OSPINA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 21993 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 30385244 MIREYA CAMACHO MANJARRES NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 1 22015 SI 621113 GESTIÓN DE MERCADOS Cédula de Ciudadanía 1070956696 JUAN DE JESUS  VALBUENA VIVAS NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22015 621113 GESTIÓN DE MERCADOS Cédula de Ciudadanía 79521017 SIMON CORTES BENAVIDES NO NO APORTÓ DOCUMENTACIÓN EN SU POSTULACIÓN BANIN 2023

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 2 22018 SI 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 35533791 MARIA CATALINA RAMIREZ TORRES NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22018 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52200297 ANGELICA MARIA  GAVIRIA MOLINA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22018 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52154771 OLGA LUCIA GAMEZ VILLALBA SI INGRESA POR CONDICIÓN ESPECIAL

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22018 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 20651296 OLGA ESMERALDA  LOPEZ URREGO SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Tocancipá 22018 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 33369972 DIANA LETICIA FERNANDEZ AREVALO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22018 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 38210876 KAREN NATALY RAMIREZ ALVIS NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 1 22022 SI 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 52561555 RUTH YAMILE CONTRERAS RODRIGUEZ SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22024 SI 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1073236623 JOSE SUAREZ LOPEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22024 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 52968298 NORMA CONSTANZA QUIROGA LOPEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22024 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1121836100 DEISY PATRICIA BRAVO RODRIGUEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 1 22027 SI 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 40042070 DEISY ALICIA ALFONSO PARADA
SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Cartagena 22027 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 1049936138 LEWIS FARITH ZUNIGA DIAZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá TITULADA PRESENCIAL 1 22029 SI 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 80201080 VICTOR ALEJANDRO MONTOYA ARIAS NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 79861890 WILMER  ALBERTO ARIAS RUIZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 1032445663 CESAR CAMILO PATARROYO RUBIANO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 46458406 YUDY CAROLINA CASTAÑEDA GONZALEZ
SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 35536366 DOLLY VELANDIA SIERRA SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 11436274 HECTOR  DARIO BERNAL SANCHEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Chiquinquirá 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 7311708 OMAR RODRIGO PINZON FAJARDO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 52562098 VIVIANA SOLANO FAJARDO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Ibagué 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 1110521356 JEISON ALFONSO YAIMA YATE NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 79064330 PEDRO LEON VASQUEZ CHAVEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22029 723107 PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Cédula de Ciudadanía 13922274 GERARDO RAMIREZ PAREDES NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22032 SI 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1010199505 DAVID SAMUEL CASTELLANOS MONTILLA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22032 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 14396273 FABIAN ANDRES PATIÑO OVIEDO
SI Se traslada a titulada por 

necesidades de programa

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22032 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1000330717 MARCELA GONZALEZ GUARIN NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22032 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 11449478 MARCO VINICIO MALPICA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22032 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1070946683 ANDRÉS FELIPE ESCOBAR CEDIEL NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22032 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1026259975 ANA CAROLINA LOPEZ GALVAN NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22040 SI 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 79273733 LUIS EDUARDO PINZON GALINDO SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 1 22062 SI 836114 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Cédula de Ciudadanía 39708454 ANA MARIA SOACHA SANCHEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Sesquilé 22062 836114 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Cédula de Ciudadanía 51675284 MARIA ESPERANZA MARTINEZ CHACON NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22062 836114 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Cédula de Ciudadanía 80003600 JUAN JOSE SANTAMARIA RODRIGUEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22062 836114 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Cédula de Ciudadanía 11814192 JUAN CARLOS CORDOBA MURILLO SI

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22062 836114 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Cédula de Ciudadanía 1110507439 NATALIA ANDREA FRANCO RIVEROS NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Soacha TITULADA PRESENCIAL 2 22068 SI 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 1014205653 JORGE LEONARDO SANDOVAL SANDOVAL NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Duitama 22068 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 46457554 DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22068 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 4150680 FABIO RICARDO LOPEZ MENDOZA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22068 921318 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS Cédula de Ciudadanía 80656905 MANUEL  ERNESTO RUBIANO CEPEDA
SI Se acepta por su 

compromiso con el centro

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Cajica TITULADA PRESENCIAL 2 22074 SI 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 52347695 MARTHA ROCIO VASQUEZ CRUZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1031131205 DIEGO ALEXANDER CHIPATEGUA ESPAÑOL NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1073235291 DIANA CATHERINE VANEGAS CORREDOR NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1019092394 LAURA VIVIANA  CARDOZO NIÑO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1022998506 RONALD DAVID MARENTES CULMA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1023952000 JENIFFER STEPHANIE DIAZ CHAPARRO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Cota 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 79707661 EDISSON JAHIR OLAYA BETANCOURT
SI Se selecciona por su trabajo 

en proyectos

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22074 722142 AGROBIOTECNOLOGÍA Cédula de Ciudadanía 1070950588 LISETTE NATALIA RAMOS ABRIL NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 2 22082 SI 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1073230379 DIANA YULIETT OVALLE AGUILERA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22082 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 80762372 CHRISTYAN HUMBERTO VASQUEZ VERA
SI Se selecciona por su trabajo 

en la unidad ambiental

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22082 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 53014073 ESLY JOHANA MARTINEZ RODRIGUEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22082 222301 MONITOREO AMBIENTAL Cédula de Ciudadanía 1070954651 NANCY ROCIO JAUREGUI ACOSTA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22088 SI 635503 COCINA. Cédula de Ciudadanía 35528767 JACQUELINE LEYTON BERMUDEZ LEYTON
SI Candidata para trabajar en 

SER. 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Fusagasugá 22088 635503 COCINA. Cédula de Ciudadanía 80720200 PEDRO SUAREZ PINEDA NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22088 635503 COCINA. Cédula de Ciudadanía 1032479750 MARIA FERNANDA BARACALDO JIMENEZ NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22088 635503 COCINA. Cédula de Ciudadanía 1014208774 DIBY JOHANA CALDERON RUIZ
SI Se selecciona por su mayor 

puntaje

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22088 635503 COCINA. Cédula de Ciudadanía 80186006 EDGAR ERNESTO RODRIGUEZ ACERO NO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Valledupar TITULADA PRESENCIAL 1 22092 SI 222102 CONTROL DE BIOPROCESOS INDUSTRIALESCédula de Ciudadanía 1098654317 VIYILS SANGREGORIO SOTO NO

INTERESADO. ASPIRACIÓN 

NO FINALIZADA. VACANTE 

DESIERTA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza TITULADA PRESENCIAL 7 22115 SI 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 4292471 HUGO RUIZ MARTINEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 1070962488 YENNIFER STEFFI VELANDIA SOTO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

El Rosal 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 35530281 NUR DERLY CARPETA SANCHEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 35353113 YENNY VIVIANA FORERO RIOS

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 1073515315 NELSON ANDREY ESLAVA JIMENEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 35519422 MARIA DEL PILAR SANCHEZ MENDEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22115 228118 ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Cédula de Ciudadanía 35353670 IVON MARITZA FORERO RIOS

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá TITULADA PRESENCIAL 2 22126

PENDIENTE 

(CARLOS 

JUSTINO) 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 41712258 MARTHA CECILIA RAMIREZ SUAREZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22126 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 80283822 CARLOS ANDRES FIGUEREDO RODRIGUEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22126 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 80234003 JUAN CARLOS ROJAS MOJICA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22126 233101 SISTEMAS. Cédula de Ciudadanía 81754618 HENRY RUIZ SUAREZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 3 22546 SI 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 32879610 MARYURY PATRICIA CASSIANI FONTALVO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22546 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 8787029 MARVIN DARIO TAYLOR SALAS

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22546 137136 INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICASCédula de Ciudadanía 79251902 JORGE ARMANDO VIASUS AMAYA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá TITULADA PRESENCIAL 3 22552 SI 124102 PROCESOS PARA LA COMERCIALIZACION INTERNACIONALCédula de Ciudadanía 93415295 VICTOR LEONARDO BELLON HEREDIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22557 SI 935100 MANEJO DE MAQUINARIA DE CONFECCION INDUSTRIAL.Cédula de Ciudadanía 52819825 AURA YAMILE ORTIZ PARRA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Albán TITULADA PRESENCIAL 4 22565 PENDIENTE (CAMILO) 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 19424138 MILTON ENRIQUE GOMEZ MORA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 35520965 DORIS STELLA ORJUELA CASTILLO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 1034318875 ULISES JESÚS  OSORIO PAREDES

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 35393560 NYDIA MARITZA CASTRO ANDRADE

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 52861049 PILAR BIVIANA RODRIGUEZ ESPITIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 1073511701 ELIANA MARIA CASTAÑEDA TORRES

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 52763049 SANDRA PATRICIA GARZON OSPINA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 11258333 WILSON FERNANDO SANABRIA PIZO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 53099586 LIZ AMANDA AVILA GARCIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 80430881 JOHN JAIRO RUBIO ORTIZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 80223838 JUAN CARLOS RODRIGUEZ MONTOYA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 52785943 CAROLINA ACOSTA ALDANA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 1073234385 DAYAN LIZETH SANCHEZ BAUTISTA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22565 134101 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . Cédula de Ciudadanía 52366625 JASMIN SAYURY RUIZ MORA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 1 22570 SI 621113 GESTIÓN DE MERCADOS Cédula de Ciudadanía 80016808 ADENAHUER  ALVEIRO  ROA OVALLE

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera TITULADA PRESENCIAL 2 22578 PENDIENTE (CAMILO) 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 1024503281 LUZ ANGELA MARTINEZ PORRAS

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 1073230594 YENI  PAOLA GONZALEZ PEÑA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 79470462 ROBERTO RAMOS BAUTISTA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 11442378 JHON ALEXANDER PAVA ROZO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 39584907 GINA CONSTANZA  GONZALEZ GUTIERREZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 20476236 YODIS ANGEL 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Tenjo 22578 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 79431471 FABIO ERNESTO SANCHEZ ARIZA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=106263
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=106263
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=106263
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124482
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124482
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124482
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=101516
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=101516
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=101516
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=99966
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=99966
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=99966
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=114453
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=114453
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=114453
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=107504
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=107504
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=107504
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=103097
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=103097
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=103097
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=76751
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=76751
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=76751
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=83674
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=83674
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=83674
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=113993
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=113993
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=113993


Mosquera TITULADA PRESENCIAL 1 22581 SI 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 31948484 AUDREY SANCHEZ MAPALLO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 1 22586 SI 123102 GESTION CONTABLE Y FINANCIERA Cédula de Ciudadanía 11440971 ANTONIO ALEXANDER GIL CARRASQUILLA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 2 22597 SI 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1070958463 JONNATHAM ALEXANDER  MARTINEZ DIAZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Villavicencio 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 80034497 FABIO MIGUEL MONTES SANABRIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 80019125 ANDRES MAURICIO CELY PEREZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1073512314 FERLEY ANDRES CELY JAIMES

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1013593130 ANDRES FELIPE URREGO PETTY

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1030569418 LUIS DAMIAN CARRASCO CANTOR

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1016074366 ANDRES FELIPE CARRILLO MUNZA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 79846175 ANGELO GUIOVANNI VILLAMIZAR ALCALA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Zipaquirá 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1003700177 ANDRES GUTIERREZ 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 11448348 CESAR AUGUSTO SILVA DUARTE

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1073504658 JENNI VASQUEZ FIGUEROA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Villeta 22597 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1069944090 CRISTIAN DUVAN SALDAÑA 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza TITULADA PRESENCIAL 2 22602 SI 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 81735025 JERSSON OSWALDO RAMIREZ PRIETO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22602 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 52765863 DIANA MARIA PATIÑO GARCIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá TITULADA PRESENCIAL 1 22606 SI 525203 ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Cédula de Ciudadanía 1016031904 NICOLAS DAVID CARRANZA ALVAREZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

La Calera TITULADA PRESENCIAL 2 22611 SI 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 41751656 EUNICE MEDINA BRAUSIN

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22611 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52145798 LILIANA  PATRICIA ZORRO ZORRO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22611 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 39707889 SONIA JASMIN SOACHA SANCHEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22611 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52795520 MARIA JOSE TORRES MARTINEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22611 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 1023876774 ELIZABETH RUBIO CABEZA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

La Mesa 22611 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52428833 ELSSY DIGNORY VARGAS ROMERO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid TITULADA PRESENCIAL 1 22614 SI 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 52435786 DENICE USECHE TORRES

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22614 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 11442811 DIEGO JOSE PALACIOS CAMARGO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22614 112005 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Cédula de Ciudadanía 53031624 INGRID ZULEYDA PERDOMO QUINTANA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá TITULADA PRESENCIAL 1 22618 SI 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 35531904 ZORAYDA ESPINEL 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 1016013212 TANIA SANGUINO GALVAN

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 35537101 CLAUDIA PATRICIA  FORERO MESA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 32863193 MYRIAN ESTELA LOPEZ GARCIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Madrid 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 1073162711 ANGELA INES SANABRIA FERNANDEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 1014239335 JEIMY VIVIANA  AYALA BERNAL OJO! NO SUBIÓ DOCUMENTOS. MUCHA COMPETENCIA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 1070971454 HEYDI CAROLINA HERNANDEZ RUBIO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Facatativá 22618 637214 ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.Cédula de Ciudadanía 35533981 LUISA FERNANDA MENDEZ PALACIO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Funza TITULADA PRESENCIAL 1 22768 SI 134400 ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS .Cédula de Ciudadanía 1014198917 SCHNEIDER ADALITH  CORREA ALVARADO

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22768 134400 ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS .Cédula de Ciudadanía 1072749648 ANGELICA CASTIBLANCO ALGECIRA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Bogotá 22768 134400 ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS .Cédula de Ciudadanía 1073701754 MAURICIO HERRERA NOGUERA

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Mosquera 22768 134400 ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS .Cédula de Ciudadanía 52181797 LEISA MERCEDES PRADA 

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

Chaguaní 22768 134400 ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS .Cédula de Ciudadanía 1073151238 CLUDIA PATRICIA GARCIA GONZALEZ

https://agenciapublicade

empleo.sena.edu.co/spe-

web/spe/convocatoria/re

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=108110
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=108110
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=108110
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=127346
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=127346
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=127346
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA   DEL 
SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar los servicios 
profesionales  para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación.   
 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 054 de 
2018 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

 
CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Centro de Biotecnología Agropecuaria lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, esta(e) Despacho Regional - acredita la inexistencia de personal que cuente con 
el grado de especialización que requiere el desarrollo de las actividades principales 
demandadas, lo que implica la contratación del servicio consistente en: “Prestar los 
servicios profesionales de caracter temporal como instructor para orientar la formación 
profesional programada para el Centro de Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, 
Regional Cundinamarca en el programa de cocina o aquellas que le sean afin a su perfil 
en la modalidad TITULADA PRESENCIAL, complementaria, presencial y/o virtual, 
como también en seguimiento o titulada de acuerdo con las necesidades del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria de la regional cundinamarca en el municipio de Mosquera 
y su área de de cobertura..” 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá DC, a los 02 días del mes de marzo del 2023. 

 
 

JIMMY GONZALO  MALDONADO  NOVOA 
DIRECTOR REGIONAL  CUNDINAMARCA 

 
 
Vo.Bo. Néstor Javier Viola Almanza- Coordinadora Grupo de Talento Humano, Dirección Regional   

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa CBA.  

Proyectó:Zulma Milena Barragan Rojas – Contratista CBA  
Anexo: Estudio previo y Análisis de Sector 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN 
GENERAL  
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  DE ACTIVIDADES COMO INSTRUCTOR   

 

 
 
 
 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de caracter temporal como 
instructor para orientar la formación profesional programada para el 
Centro de Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, Regional 
Cundinamarca en el programa de cocina o aquellas que le sean afin 
a su perfil en la modalidad TITULADA PRESENCIAL, 
complementaria, presencial y/o virtual, como también en seguimiento 
o titulada de acuerdo con las necesidades del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria de la regional cundinamarca en el 
municipio de Mosquera y su área de de cobertura.   

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título Profesional Universitario En El Núcleo Básico De Conocimiento 
De: Otros Programas Asociados A Bellas Artes; Artes Liberales; O 
Administración. (Ver Anexo N.B.C) En La Especialidad De 
Gastronomía O Cocina. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) Meses De Experiencia Relacionadadistribuida 
Así:Doce (12) Meses De Experiencia Relacionada Con El Ejercicio 
De Cocina Y Doce (12) Meses En Docencia. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y ocho 

Millones  Doscientos Treinta y Siete Mil  Ochocientos  M/Cte. ($ 

38.237.080). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de 

Marzo de 2023 por valor de   Tres Millones  Cuatrocientos  Veinticinco 

Mil    Pesos M/CTE. ($ 3.414.025) b) Ocho   pagos iguales por los 

meses de Abril  a Noviembre    de 2023, por valor de Cuatro Millones 

Noventa y Seis Mil Ochocientos Treinta Pesos M/Cte.  ($ 4.096.830) 

cada uno. c)  Un último pago correspondiente al mes de Diciembre  

por valor de Dos Millones Cuarenta y Ocho Mil  Cuatrocientos Quince  

Pesos M/cte. ($ 2.048.415) 

PLAZO: 
Nueve  (9) meses y Diez (10)  días y/o  hasta  terminar calendario 
académico vigencia 2023. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El contratista ejecutará el objeto del contrato en el área de influencia 
del Centro de Biotecnologia Agropecuaria.  

SUPERVISOR:  Coordinación Académica    
ORDENADOR DEL 
PAGO:  Subdirector del Centro de Biotecnologia Agropecuaria   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria  del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional, encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país.  

El Centro de Biotecnología Agropecuaria atiende la población de 17 municipios, cuenta con cinco 
(5) Subsedes ubicadas en: Facatativá, Madrid, La Calera, Subachoque y Zona Franca de Occidente, 
ofreciendo los programas de formación en los niveles Tecnólogo, Técnico, Auxiliar, Operario y 
complementaria, impartiendo formación profesional.  

Para el cumplimiento de la misión institucional y con base al direccionamiento estratégico del Centro 
de Formación se debe orientar la formación profesional integral en las diferentes modalidades del 
Centro de Formación: Formación complementaria presencial, virtual, aulas móviles, titulada virtual, 
presencial y seguimiento a la etapa productiva, con calidad y eficacia, por lo que uno de los criterios 
para poder brindar esta formación a nuestros aprendices es poder contar con los instructores 
requeridos para cumplir con la meta establecida en los técnicos y tecnólogos y así lograr nuestra 
misión institucional. 

Una vez se realiza la planeación indicativa para el año 2023, las Coordinaciones Académicas del 
Centro de Formación iniciaron un análisis para conocer las necesidades de instructores contratistas 
requeridos, teniendo ya a todos los instructores asignados a la planta de nuestro Centro de 
Formación programados en su totalidad. 
 
Teniendo en cuenta la circular 192 del 2023 y  el lineamiento impartido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – 
ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La 
contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán 
tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en el supuesto que las entidades 
públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización de 
las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas 
sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de 
preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-
000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por 
las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 
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de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de 
personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de prestación de servicios 
personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas institucionales y prestar 
sus servicios en todo el territorio nacional. 
  
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
  
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 
  
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
  
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
  
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
  
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
  
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
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Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
  
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Biotecnología Agropecuaria,la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
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servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   

2. Obligaciones Específicas:  
 

1. Cumplir con el objeto del contrato.   2. Reportar en el sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo 
de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como:  a). 
Creación  de rutas y asociación de aprendices. b). Registro de los juicios evaluativos.3. Comunicar 
al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias o novedades de aprendices 
que ocurran en el desarrollo de su labor.4. Emitir conceptos técnicos pendientes a la adquisición de 
materiales de formación profesional, si le es requerido.5. Orientar el programa de formación que le 
sea asignado  con compromiso y responsabilidad, haciendo uso de las herramientas propias de la 
formación presencial, virtual o remota, según sea el caso6. Asistir a todas las reuniones 
programadas por el Subdirector del Centro o Supervisor de Contrato. 7. Respetar y hacer cumplir 
los lineamientos y pautas para la formación profesional integral.8. Guardar absoluta reserva sobre 
documentos, información, programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del 
objeto contractual. 9. Respetar y dar buen trato a los aprendices. 10. Prestar los servicios con 
seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, atendiendo a la programación que se le 
asigna por las Coordinaciones Académicas en los municipios del área de influencia (sábana 
occidente y guavio) 11. Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de acciones de 
formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. 12. Responder por 
los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 13. 
Entregar los inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones. 14. Velar por la 
conservación y uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada 
en caso que aplique. 15. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro 
establezca, así como la formación de TIC`S, en mejora de las competencias de las nuevas 
tecnologías. 16. Asistir a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir capacitación 
y actualización en formación.17. Aplicar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la Entidad. 18. Orientar 
los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, 
metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes.  19. Participar cuando el Centro de 
Formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación.  20. Garantizar la permanencia  en el proceso de formación de mínimo el 
80% de los aprendices inicialmente matriculados en el curso asignado. 21. Reportar cursos con 
formación promedio de 30 aprendices y una duración mínima de 40 horas por curso.  22. Participar 
en los cursos y jornadas de capacitación pedagógica programados por el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria. 23. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular del 
área temática en el objeto del contrato. 24. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así 
como el manual de convivencia del Centro de Formación. 25. Presentar cuenta de cobro de manera 
mensual con los correspondientes soportes (pago de parafiscales, informe de actividades y planilla 
de pago), en la forma y condiciones establecidas en la forma de pago del contrato. El incumplimiento 
de esta obligación, dará lugar a que se impongan multas al contratista, las cuales serán descontadas 
del pago a realizar. La fórmula será la establecida en la cláusula de multas del presente negocio 
jurídico. Si el contratista supera los quince (15) días de retardo en el cobro del mes anterior, facultará 
a la entidad para terminar el contrato de manera unilateral en el estado en que se encuentre y, 
adicionalmente, de adelantar actuación administrativa para declarar el incumplimiento contractual e 
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imponer la cláusula penal pecuniaria. 26. Cargar los documentos requeridos por la oficina de 
formación complementaria /portafolio en los tiempos tiempos solicitados, durante la ejecución del 
conttato. 27. Verificar de manera mensual que las horas programadas por su Coordinación 
Académica coincida  con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado en el 
aplicativo SOFIA PLUS. 28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 26. Verificar de manera mensual las 160 horas programadas y que estas coincidan con 
lo cargado en el aplicativo SOFIA PLUS, teniendo en cuenta que la ejecución total de su contrato 
es lo correspondiente a 160 horas mensuales. 27. Realizar todas las labores administrativas que le 
sean requeridas, con calidad, eficiencia y siguiendo estrictamente las instrucciones brindadas en 
los tiempos requeridos por su Coordinación Académica o Supervisión de contrato. 28. Cumplir con 
los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de que sea instructor investigador o que 
tenga un proyecto aprobado para la vigencia 2021.29. Participar en los procesos de registro 
calificado, seguimiento a etapa productiva, si le es requerido. 30. Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el Municipio de Mosquera Cundinamarca.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinación Academica  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago del Centro de Biotecnología Agropecuaria  designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
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11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__x___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 
contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 
para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que 
será suscrito con posterioridad 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro de 
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Biotecnología Agropecuaria establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 
anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y 
año 

Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de 

selección 

CO1.PC
CNTR.2
223158 
de 
2021. 

 
Marina Cortés 
Reyes 
 

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir 
Formación Profesional Integral con 
plena autonomía técnica y 
administrativa y de forma articulada 
con los lineamientos institucionales 
en el área de talento humano o en 
otras que permita su perfil 
profesional, en programas de 
formación de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o 
virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y sus 
subsedes, de acuerdo con la 
programaciòn  

314 
días 

$ 40.820.000 Contratació
n directa 

CO1.PC
CNTR.2
194243 
de 
2021. 

FREDY 
ALEXANDER 
MORENO 
CASTRO 

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir 
Formación Profesional Integral con 
plena autonomía técnica y 
administrativa y de forma articulada 
con los lineamientos institucionales 
en el área de gestión administrativa o 
en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de 
formación de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o 
virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y sus 
subsedes. 

317 
Dias 

$ 41.210.000 Contratació
n Directa 

CO1.PC
CNTR.2

RUTH YAMILE 
CONTRERAS 
RODRIGUEZ 

 
Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir 

101 
Días 

$ 13.130.000  Contratació
n Directa 
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830627 
de 2021. 

Formación Profesional Integral con 
plena autonomía técnica y 
administrativa y de forma articulada 
con los lineamientos institucionales 
en el área de contabilidad y finanzas 
o en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de 
formación de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o 
virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y sus 
subsedes, de acuerdo con la 
programación establecida. 
 

 
CO1.PC
CNTR.2
204024 
 De 
2021 

MARIA ELSA 
SISA BLANCO 

 
Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir 
Formación Profesional Integral con 
plena autonomía técnica y 
administrativa y de forma articulada 
con los lineamientos institucionales 
en el área de contabilidad y finanzas 
o en otras que permita su perfil 
profesional, en programas de 
formación de modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o 
virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y sus 
subsedes, de acuerdo con la p 
 

316 
Días  

$ 41.080.000 Contratació
n Directa 

CO1.PC
CNTR.2
503640 
de 2021 

ANA MILENA 
BELLO SOSA 

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal para impartir 
Formación Profesional Integral con 
plena autonomía técnica y 
administrativa y de forma articulada 
con los lineamientos institucionales 
en el área de deportes o en otras que 
permita su perfil profesional, en 
programas de formación de 
modalidad titulada y/o 
complementaria, presencial y/o 
virtual, tanto en etapa lectiva como 
productiva, en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria y sus 
subsedes, de acuerdo con la 
programación establecida. 

210 
días 

$ 27.300.000 Contratació
n Directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en Mosquera  a los   02 dias del mes de marzo  del 2023. 
 
 
 
 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria 

 
 
Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordiandora Administrativa Y financiera CBA.   

Proyectó: Zulma Milena Barragan Rojas – Contratista CBA    
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
EL DIRECTOR REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

  CONSIDERANDO 

Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar el servicio de Un (1) instructor (s) 
cuyo objeto es: “Prestar los servicios profesionales de caracter temporal como instructor para orientar 
la formación profesional programada para el Centro de Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, 
Regional Cundinamarca en el programa de cocina o aquellas que le sean afin a su perfil en la 
modalidad TITULADA PRESENCIAL, complementaria, presencial y/o virtual, como también en 
seguimiento o titulada de acuerdo con las necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria de 
la regional cundinamarca en el municipio de Mosquera y su área de de cobertura.” 

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, con el fin de garantizar la 
prestación de los servicios de Formación Profesional Integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación de competencias laborales, 
en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los 
sectores económicos. Así mismo el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones 
que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los 
procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de 
contratación” del Centro. 

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA 

La contratación de Un (1)  instructor (s) cuyo objeto será: “Prestar los servicios profesionales de 
caracter temporal como instructor para orientar la formación profesional programada para el Centro 
de Biotecnología Agropecuaria, Mosquera, Regional Cundinamarca en el programa de cocina o 
aquellas que le sean afin a su perfil en la modalidad TITULADA PRESENCIAL, complementaria, 
presencial y/o virtual, como también en seguimiento o titulada de acuerdo con las necesidades del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria de la regional cundinamarca en el municipio de Mosquera y 
su área de de cobertura..” 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución es de Nueve  (9) meses  y Diez (10) días    contados a 

partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización, sin exceder el 31 de diciembre 

del 2023. 

Valor estimado de Un (1) contrato (s): Treinta y Ocho Millones Doscientos Treinta y Siete Mil 

Ochenta  Pesos M/Cte. ($38.237.080).  

Recursos:  Para sufragar el pago de los honorarios  de este contrato se cuenta con el Certificado 

de Disponibilidad  Presupuestal No. 1023 de 05 de enero de 2023 Dependencia 951245 Posición  

Catalogo de Gasto C-3603-1300-14-0-3603025-02 Adquisición de bienes y servicios. 

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios, el subdirector 

de Centro debe contar con los estudios previos descritos en el artículo 2.21.2.1.5.1 del Decreto 1082 

de 2015.  

AUTORIZACIÓN No. 

Dada en la ciudad de Bogotá DC., a los 

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 

DIRECTOR REGIONAL  

Vo.Bo. Alayn  Alejandro Munive  Álvarez- Despacho regional 

Aprobó: Dr. Nelson Octavio Gómez Botero //Subdirector  de Centro
Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado  – Coordinadora Administrativa CBA. 

Proyecto: Zulma Milena Barragan Rojas- Contratista CBA 

ALAYN
0001081

ALAYN
07 días del mes de marzo de 2023
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